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finalización de ningún proyecto que ya se haya iniciado, a menos que las Partes 
acuerden lo contrario. 

3. La duración del presente Memorándum será de 5 años, renovables por periodos de
igual duración, salvo denuncia por alguna de las partes, comunicada a la otra con al
menos dos meses de antelación a la fecha de vencimiento.

ACEPTACIÓN Y FIRMA 

Las partes expresan su aceptación y compromiso con lo establecido en este Memorándum 

y lo firman por duplicado en Córdoba a 16 de octubre de 2025 

FIRMADO: 
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